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AcuERDo DE NoT|FrcActóN poR ESTRADoS

En la-Ciudad de La Paz, Baja California Sur, siendo las'10:OO horas del dia 23 de abril de 2014, et suscritoc LlC. RlcARDo MORENO MILLANES, en mi carácter de D¡rector de F¡scalización Aduanera, de Ia
Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Baja Catiforn¡a Sur, resultan¿o lue nltue postote
efectuar la notificac¡Ón personal del Acuerdo por el que sé declara integrado el expediente, conten¡do en el
oficio número sFlDFN343l2014 de fecha 3 de abril be 2014, emit¡do p-or el suscrito Director, diiigido at Sr.C¡ristopher Andrew Richman, toda vez que el Sr. Christopher Andrew R¡chman ni la autorizada para
oír y recibir notificaciones la C. Patricia L¡zzette L¡ceaga Vega, en fecha 22 de abril de 2014, no fueron
localizados en el domicilio señalado para oÍr y recibir notificlciones, en virtud de que éste domicilio se
encuentra cerrado y dentro de él no hay personas para atender la d¡ligencia; no atendiendo al citaroro que
se dejó el dÍa háb¡l anterior en poder el c. oscar AgustÍn Montaño Montaño; como se plásmó en la
C^onstanc¡as de hechos para documentar la no localizlción del contr¡buyente, de fecha 2i de abnl de
2014, en cuya parte medular textualmente dice:

Constancia de hechos de fecha 22 de abril de 2014:

"Que en cump¡imiento al acto administrativo que contiene el ,,Acuerdo por el que se decrara
integrado el expediente", contenido en el oficio número SF/DFAJ3 4312014, de fecha 3 de abrit de
2014' del número de expediente.CPA0300004/14, dirigldo al contribuyente el Sr. Chr¡stopher
Andrew Richman, emitido por er L¡c. R¡cardo Moreno Mi[anes, en su carácter de Director de
FiscalizaciÓn Aduanera de la SecretarÍa de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California
sur. me constituÍ en el domicitio calle Morelos número 620 ¡nter¡or 02, entre Góm;z F;nas y
Altam¡rano, colonia el Eslerito, código postal 23020, ta eaz, B4a cat¡torn¡a sur, en
cumplimiento al citator¡o de fecha 21 de abril de 2014, que se dejó en podár del c. oscar Águstín
Montaño Montaño, en e¡ carácter de tercero y compañero de trabajo de ra c. L¡zzette pák¡cia
Liceaga Vega, autorizada para oír y recibir notif¡caciones; quien a péticion del personal actuante
se ident¡f¡có mediante licencia de conducir de automovilista con fotógrafía con número de licáncja
cs1000006816, de fecha de expedic¡ón 05 de febrero de 2013 y je vencimiento 05 de fábrero
de 2016, expedido por ra Dirección cenerar de seguridad púbricá y Tráns¡to Mu;icipai á"iH. xr
Ayuntamiento de los Cabos, del Estado de Baja ca¡¡forn¡a Sur de loi Estados Unldos Mexjcanos,
con domicilio en López Matamoros y Sarvaiierra, r\¡ariano Matamoros, código postar áá+oo,
documento en er que aparece su fotografia, nombre y f¡rma, mismo que se túvo a ra v¡sta, se
exam¡nÓ y se devolviÓ de conform¡dad a su portador; a efecto de notificar el of¡c¡o de referencia,
c-erciorándome de que me encontraba en el dom¡cil¡o Calle Morelos número 670 ¡nterior 02, entre
Gómez Farías y Artam¡rano, coronia er Esterito, cód¡go postar 23020, ta eaz, e4a Cát¡tornia

calle lsabel La CatÓlica esquina lgnacio Allende, colonia Cenko, Altos, c.p. 23ooo, La paz, B.C.S. Telétonos:
.a-_ Conmutador612 12 39400 Extensiones AS122y 05121.

"2014, Año del XL An¡versar¡o de Ia Convers¡ón de Teritor¡o a
Estado Libre y Soberano de Baja Cat¡lorn¡a Sur."
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Nombre.- Christopher Andrew Richman.
Expediente.- cPA0300004/14
R.F.C.- ---------
Domicil¡o señalado Para oír y rec¡bir not¡ficaciones. calle Morelos número 670 rnterior 02, entre Gómez
Far¡as y Altam¡rano, colonia el Esterito, código postal 23020, La paz, Ba)a california sur.
Acto.- Notifícación del Acuerdo por el que se declara integrado el expediente
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Sur, toda vez que en la esquina de la calle Josefa Ortiz de Dominguez se encuentra
nomenclatura oficial consistentes en placas metálicas indicando que se trata de la calle María
Morelos y Pavón, asi mismo en la calle Guadalupe V¡ctoria se encuentran en las esquinas las
nomenclaturas que ¡ndican las calles Valentin Gómez Farías e lgnacio Altamirano, además
¡ndicando en las mismas nomenclaturas oficiales que se trata de la Colonia El Ester¡to y Código
Postal 23020. El inmueble consta de dos plantas color beige y café, con número exterior visible
670, en la planta baja en la puerta derecha indicando en el interior del mismo ¡nmueble el
número 2. en la esouina se encuentra un establecimiento denominado Purificadora de aoua
Baland ra.

Acto continuo, estando frente al domicil¡o objeto de la presente diligencia, me percato que el
portón de acceso al domicilio se encuentra cerrado con dos condados de metal, y al observar
hacia el interior del domicilio a través de los ventanales de cr¡stal que permiten plena visibilidad
al inter¡or del domicilio, que en el interior del local número 2 se encuentra cerrado y dentro de él
no hay personas para atender la presente dil¡gencia.---------------------

Hecho lo anterior, procedí a dirigirme a buscar a vecinos con la finalidad de poder solicitar
información Dara Doder localizar al destinatario contenido en el oficio a notificar, e inclusive
atender la diligencia de notif¡cación con algún vecino; del Sr. Chr¡stopher Andrew R¡chman y/o la
persona autorizada para olr y recibir notificaciones la C. Lizzette Patricia L¡ceaga Vega; por lo
que al observar el domicilio que se encuentra al lado izquierdo del domicilio visitado, consistente
en una vivienda de una planta, con número exterior vis¡ble 710, color anaranjada, con barda
color blanca de piedra y protección metálicas color café; me encuentro una persona del sexo
masculino, que se encontraba en el interior de dicho domicilio, qulen dijo llamarse Filiberto Plata
Paredes, quien manifestó ser propietario de la vivienda ident¡ficada con el número 710, y el cual
me ratifica además, que el domicilio donde me encuentro corresponde a Calle Morelos número
670 inter¡or 02, entre Gómez Farías y Altamirano, Colon¡a el Esterito, Cód¡go Postal 23020, La
Paz, Ba)a California Sur, en ese mismo acto solicité al C. Filibe(o Plata Paredes, se identificara
exhibiendo para tal fin licencia de conducir de automovilista con fotografía con número 238638,
de fecha de exped¡ción 15 de mayo de 20'13 y de vencimiento 15 de mayo del 2016, expedido
por la Dirección General de Seguridad Pública, Policia Preventiva y Tránsito Municipal del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, del Estado de Baja California Sur de los Estados Unidos Mexicanos,
con dom¡c¡lio en Morelos número 710, entre Altamirano y Gómez Farías, Colonia La Paz Centro,
Código Postal 23000, documento en el que aparece su fotografía, nombre y firma, mismo que se
tuvo a la vista, se examinó y se devolvió de conformidad a su portador, quien man¡festó que no
conocía al Sr. Christopher Andrew Richman y/o la persona autorizada para oir y recibir
notificaciones la C. Lizzette Patricia Liceaga Vega, que no ha visto personas que entren o
salgan de ese domicil¡o, que desconoce su paradero y que no puede recibir notificación alguna.-

Así mismo la suscrita auditor, me dirigí al local vecino del lado derecho siendo este un local
comercial sin nombre v¡s¡ble, color azul con blanco, con puerta de acceso de cristal de dos hojas
que se encontraba abierta, apersonándose de su interior una persona del sexo masculino la cual
dijo tener el nombre de lsidro Alejandro Trasvlña Yañes, quien dijo ser asistente de una persona
que trabaja en el Congreso del estado de Baja California Sur, a quien al cuestionarle por el
paradero del Sr. Christopher Andrew Richman y/o la persona autorizada para oÍr y recib¡r
notificaciones la C. Lizzette Patr¡cia Liceaga Vega, manifestó que no los conocia y que no sabia
cuál era su paradero y que no rec¡biría notificación alguna, en ese mismo acto solicité al C. lsidro

Calle lsabel La Católica esquiña lgnacio Allende, colonia Ce¡tro, Alios, C P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonosl
<É--:> Conmutador 612 12 39400 Extensiones 05122 y 05121 .
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Alejandro Trasviña Yañes, se identificara exhibiendo para tal f¡n credencial para votar con
fotografía folio 111154456, año de registro '1997 01, ctave de etector TRysts 7gj1;,2zo31joo, con
domicilio en Boulevard Padre Eusevio Kino '1910, colonia los olivos, cód¡go postal 2304ó, La
Paz, Baja cal¡fornia Sur, expedido por el Registro Federal de Electores J través del Inst¡iuto
Federal Electoral, documento en el que aparece su fotografía, nombre y firma, mismo que se
tuvo a la vista, se examinó y se devolvió de conformidad a su ponaoor.

Primero.- NotifÍquese por estrados al sr. christophe¡ Andrew R¡chman; el Acuerdo por el que se
decfara ¡ntegrado el exped¡ente, contenido en el oficio número SF/DFA,/3 43tZO14 de fecha 3 de abril de

RazÓn por la cual el Sr. Chr¡stopher Andrew Richman, se ha ubicado en la hipótesis contemptada en el
articulo 150, párrafo cuarto, de la Ley Aduanera, y 134 primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la
FederaciÓn, ambos ordenamientos vigentes, al no ser local¡zible en el domicil¡o que señ"aló para olr y
recibir notificaciones, por encontrarse cerrado con candados, ¡o cual constituye uná clara oposición a la
diligencia de notificac¡Ón motivo por el cual se hace efectivo el apercibimientó señalado en página 3 del
of¡cio número SFlDFN249/2014 de fecha 4 de marzo de 2014, mediante el cual se le notificá et in¡cio delpresente procedim¡ento; en consecuencia, esta Dirección de Fjscalizac¡ón Aduanera de la Secretar¡a de
F¡nanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur; con las facultades que le conf¡eren los artículos
'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las Cláusulas Segunda, prjmer párrafo,
fracciones Vll y Xl, inciso d), Tercera, primer párrafo y cuarta, párrafos primero y cúarto, cél convenio de
Colaborac¡ón Administrativa en l\4ateria Fiscal Federai, celebrado por el óobiernó Federál por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sür, el 06 de abril
de 2009, publicado este y sus modificaciones en el Diario Of¡c¡al de la Federáción el 1g de mayo de 2009 y
17 de JUnio de 2009, y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 22 de mayó
de 2009 y 30 de junio de 2009; artículo SEGUNDO, Cláusulas Segunda, piimer párrafo, fracciones lll y illy último párrafo, Tercera, fracción ldel ACUERDO por el que sé modifica el Óonven¡o de Cotaborac¡ón
Administrativa en Materia F¡scal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el
Estado de Baja California Sur, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio, punticaOo en el Diar¡o
Oficial de la FederaciÓn, ei 17 de-j-unio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Baja
california sur, el 30 de junio de 2009,,en vigor á partir del 18 de junio de 20og; artículos 1, 3, primér
párrafo, 7, 12, 14, 16, fracción rl, 18 y 22, primet párrafo, fracc¡oneé ||, incisos b), c) y h) y V, de ia Ley
orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, vigéntó; 

'articllos 9, útt¡mo
párrafo, 11, párrafo pr¡mero, fracción_l, inc¡sos b) y e¡, y último párrato y 12, p-rimer párrafo, del código
F¡scal del Estado y lvlunicipios del Estado de Baja california sur, vigente; 1, 2, párcafos primero qúe
establece, "La SecretarÍa de Finanzas y demás autorldades que contenidas en este artículo y que integian
la Secretarla tendrán competencia dentro de todo el territorio del Estado, de conform¡dad con- las
atr¡buciones que se determinan en el presente Reglamento lnterior.", segundo, tercero y cuarto, fracción lll,
3, pánafo segundo, 1 0, párrafos q_limero y segundo, 1 1 , primer párrafo, fracciones xlíl y xxv, 12, primer
párrafo, fracciones lll, vlll, x, xl, xlx, y XLI y 13, párrafo primero, segundo y tercero y tiansitorro prrmero,
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del E¡tado de Baja California Sur,
publicado en el Boletín Of¡cial del Gob¡erno del Estado de Baja Catifornia Sur el 10 d-e junio de 20i 1,
reformado y adicionado mediante Decreto publicado en d¡cho Boletín el 10 de marzo de 2012: ast como en
los artículos 38, 134, fracción Ill y 139 del Cód¡go Fiscal de la Federación y 150, cuarto párrafo de la Ley
Aduanera, ambos ordenamientos vigentes, emite el siguiente:------_____-_---_---__

2014.
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Segundo,- En los términos del artfculo 139 del Código Fiscal de la Federación y Regla 1.2.15.2 de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diar¡o Of¡cial de la Federación de fecha 30 de
diciembre de 2013, füándose por quince días hábiles en un sitio abierto al público de las ofic¡nas de esta
Dirección, y además publicándolos durante ese mismo plazo en la página of¡cial de Internet del Gobierno
del Estado de Baja California Sur, en el apartado correspondiente de la "Secretar¡a de Finanzas",
"Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscal¡zac¡ón
Aduanera", m¡smo plazo que contará a partir del dla háb¡l s¡guiente a aquél en que el acto que se notif¡ca
sean fijados y publicados, teniéndose como fecha de not¡ficac¡ón la del déc¡mo sexto día háb¡l contado a
part¡r del día hábil siguiente a aquél en el que se hubieran fijado y publicado: los documentos dig¡tal¡zados
íntegros del original del expresado Acuerdo por el que se declara ¡ntegrado el expediente y el presente
acuerdo, conjuntamente con la constanc¡a de fijación y publicación que se levante al efecto.-----*-----

Tercero.- Cúmolase.

Lic. R¡cardo Moreno
Director de F¡scalización
RMMAcv/sjar
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